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Loja, 14 de febrero de 2019 

Señora. 

JOHANA LORENA GRANDA TORRES 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA GLOBAL ENGINEERING 

CONSULTING WAJOG C. LTDA, realizada el 14 de febrero de 2019, tuvo el 

acierto de elegirle a Usted como GERENTE GENERAL. de la compañía para un 

periodo de dos años. A 

Jando cumplimiento a la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA GLOBAL 
¿NGINEERING CONSULTING WAJOG C. LTDA, la misma que se constituyó 

aediante escritura pública celebrada de fecha nueve de enero de dos mil 

lleciocho ante el Notario Quinto del Cantón Loja; en sesión de carácter 

Jniversal, realizada el 14 de febrero del año 2019, previa convocatoria es 

lacentero manifestar que ha sido designado como GERENTE GENERAL, por 

in lapso de dos años, tal como el estatuto de la compañía, contados desde la 

echa de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja. 

somo GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal de la 

:'ompañía en forma legal, judicial y extrajudicial, en forma INDIVIDUAL. 

eñor. 

y pepa 

Victor Antonio Quezada Luzuriaga 
PRESIDENTE 

Por la COMPAÑÍA GLOBAL ENGINEERING CONSULTING WAJOG C. LTDA. 

ACEPTO: el cargo de GERENTE GENERAL, que se confiera según el 

nombramiento procedente.- Loja 14 de febrero de 201 9 

qye 
JOHANA LORENA GRANDA TORRES 
GERENTE GENERAL
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL ENGINEERING CONSULTING WAJOG C.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GRANDA TORRES JOHANA LORENA 

IDENTIFICACIÓN 1103875967 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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